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JUZGADO OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: PROMODESCUENTOS COLOMBIA S.A.S 

EJECUTADO:  KARIN DAYANNA CUBILLOS GUTIERREZ Y ORLANDO 

   GUTIERREZ FIGUEROA 

RADICACION:  6300140030082020-00121-00 

 
Teniendo en cuenta la petición de la apoderada judicial de la 

la parte actora, el Despacho accede al pedimento, por ello, 

se ordena la remisión del oficio de embargo del vehículo de 

placas HZU453 a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Cali, Valle, por cuenta del Despacho, en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020; así mismo, se debe 

remitir copia del citado oficio a la parte actora, a los 

correos electrónicos lmbdelar@hotmail.com, y/o, 

lmbdelar@claro.net.co, lmbdelar@gmail.com.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10/05/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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